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Puno, 02 de noviembre del2022

VISTOS:

EI OFICIO N" 324-2022-[--OGC-UNA-PUNO (02-09-2022) del Jefe de la oficina de Gestión de Calidad; y, el MEMORANDUM N"943-2022-SG-UNA-P[JNO-(2s-l0-2022) emiticlo por Secretaría General de esta Casa Superior de Estudios, que contiene el acuerdode consejo universitario Extraordinario del 13 áe octubre del año en curso, referido a la aprobación de los oBJETIVos DELsIsrEMA DE GESTIÓN DE CALIEAD DE LA ITNIVERSIDAD NACIoNAL DEL ALTIrLANo - prrNo; y, demás actuados,

CONSIDERANDO: o

Que' según el Artículo 18" de ta Constitución Politica del Perú, en concordancia con el Artículo go de ta Ley N" 30220, cadauniversidad es autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; por lo que, lasuniversidades se rigen por su propios estatutos en el marcJde la constitución y de las leyes; el Estado reconoce Ia AutbnomíaUniversitaria, es por ello que la autonomía inherente a la universidad Nacional del Altiplano - púno ." 
"¡"r"" 

o. conlormidad con loestablecido en la constituciÓn y dispósiciones contenidas en la Ley N" ¡ozz0, Esiatuto y demás no.nrutiro aplicable para elcumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, e[ Artículo 135" del Estatuto (R.A'U. N'020-2021-AU-LIN4) establece que la oficina de Gestión de Ia calidad, es el órgano deasesoramiento, responsable del proceso de evaluación, acreditación, licenciamiento y certificación de la universidad, facultades yescuelas profesionales' El proceso.de licenciamiento y acreditación en la uNA-PUNo hace suyo el enfoque de responsabilidad socialy Io concretiza en los estándares de acreditación, en las dimensiones académicas de investigación y responsabilidad social. Dependedirectamente de Rectorado.;

Que' mediante oFICIo N" 324-2022'J-oGC-trNA-PLrNo (02-09-2022) el Jefe de la oficina de Gestión de la calidad de esrauniversidad, peticiona u lu-i":j?1",3 llperior la aprobación de los oBJEíIVos DEL srsrEMA DE GESTIóñ nr Cairóeó ñ'¡LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLÁNO - PtINo, en el marco del estándar 7: "sistema de Gestión de Ia Calidad,,, delModelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación superior universitaria del sINEACE; para tal fin, se hace alcancede la propuesta correspondiente;

Que, en consecuencia, el Pleno del Honorable consejo universitario en sesión Extraordinaria del l3 de octubre del año en curso,según la transcripción contenida en el MEMoRANóurr,r N" 943-2022-sc-uNA-plrNo Qg-10-2022) de secretaria General, haaprobado los oBJETIVOS DEL sIsrEMA DE GESTIóNI o¡ cailñañ ó¡ ia m.¡rvrRSrDAD NACIoNAL DEL ALTIpLANo. PIINO;

Estando a la documentación sustentatoria adjunta al presente expediente, contando con la viabilidad de la sub unidad de planeamientocurricular v Desempeño Docente contenida en el oFICIo Ñ" o+z-zozz-suBulg?D/D{A-trNA-p (12-09-2022);y, la opiniónprocedente de la oficina de Asesoría Jurídica, contenida en el INFoRME LEGÁL N" 1500-2022-oa¡-rnlA-puNo (03-10-2022),resulta necesario emitir el respectivo acto administrativo;

En el marco de las atribucionet^:9lf*j9it q"r Ia Ley N'30220 - Ley universitaria, el Estatuto universitario y la Resolución deAsamblea Universitaria N. 009-202 I _AU_Uña;

SE RESUEI,VE:

Artículo Primero'- APROBAR, los oBJETIVos DEL sIsrEMA DB GESTIóN DE CALIDAD DE LA uMvERsIDADNACIoNAL DEL ALTIPLANo - PUN0, según el siguiente detalle, por lu, .o*ia..u.iones expuestas en la presente Resorución:

OBJETTVOS DE I,A CALIDAD
r' Asegurar la calidad en la oferta. educativa para los est¡diantes de pregrado, postgrado y segundas especialidades.
3;XlTii?,il:'rt:i1l',".'*ie 

ra investigacrán, áesarrolo 
" 
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Í;i"11ittl,l]a 
participación de Ia comunidad universitaria en el desarrollo de la sociedad mediante responsabilidad social

4' Fortalecer la Gestión Institucional universitaria en todos sus niveles, siempre con el o,bjetivo de la mejora continua.
el logro de los objretivos de la calidad, se desarrolla una planificación de actiüdades en el Plan Operativode cada proceso de gestión pertinente, donde se establecen las

plasmada
acclones necesarias que permitan elde los objetivos, bajo el esquema de gestión (PHVA) y acorde a lo establecido en el Plan Estratégico

#ffi%H+;-.DISPONER, 
la publicación de Ia presente Resolución en el portal de Transparencia de la universidad Nacional
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Articulo Terccro.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo a los Vicerrectorados Académico y de Investigación, a la Dirección
General de Administración, Oficina de Gestión de la Calidad, Facultades, Oñcina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planificación y
Presupuesto, y demás dependencias correspondientes de la entidad, para que queden encargados del cumplimiento de la presente

Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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LA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)
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